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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

586 INVERSIONES CORPORATIVAS, S.A.

Junta General Extraordinaria.

Por los administradores mancomunados de la sociedad, se convoca a los
señores accionistas a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en Madrid,
calle José Ortega y Gasset, n.º 22-24, planta 4.ª, el día 2 de abril de 2020, a las
10:00 horas, en primera convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 3 de abril
de 2020, en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Información  sobre  el  estado  de  la  formalización  de  préstamo
participativo  con  el  principal  acreedor  de  la  sociedad para  remover  la  causa
contemplada en  el  artículo  363.1  e)  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital.

Segundo.-  Disolución  de  la  sociedad  por  haber  incurrido  en  la  causa
contemplada en el artículo 363.1 e) de la Ley de Sociedades de Capital, a no ser
que,  habiéndose  formalizado  la  operación  indicada  en  el  punto  1)  se  haya
enervado  la  causa  de  disolución  legal.  Cese  del  órgano  de  administración.
Aprobación, si procede, de la gestión del órgano de administración de la sociedad.
Nombramiento de liquidador.  Delegación de facultades para la  formalización,
inscripción y  ejecución de los  acuerdos adoptados.

Tercero.-  Presentación,  si  procede,  de  la  declaración  de  concurso  de  la
sociedad  ante  el  Juzgado  competente.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que a partir de la presente
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, en el domicilio
social calle José Ortega y Gasset, n.º 22, planta 4.ª, los informes y documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como pedir la entrega o
envío gratuito de los mencionados documentos.

Madrid,  14  de  febrero  de  2020.-  Los  Administradores  mancomunados  de
Inversiones Corporativas, S.A., José Luis Ballesteros Corrales y Eduardo Millet
Martínez.

ID: A200008909-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2020-02-17T15:15:51+0100




